
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
1452 Orden EFP/1479/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

del Ministerio de Educación y Ciencia de 1 de octubre de 1987 por la que se 
crean Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas.

Mediante la Orden de 1 de octubre de 1987 se crearon las Agrupaciones de Lengua 
y Cultura Españolas que se enumeran en el anexo de la citada Orden, entre las que se 
encuentra la de Manheim.

Los cambios en la ubicación de las aulas que se han producido en la Agrupación de 
Manheim durante todos estos años aconsejan introducir una modificación en la 
denominación de la misma, debido a que se produce una disparidad entre la actual 
denominación y su ámbito geográfico. Se da la circunstancia de que la sede de la 
Agrupación se encuentra desde el año 2014 en Frankfurt, así como que todas las aulas 
de la Agrupación pertenecen a un solo estado Federal, Hessen, cuya ciudad más 
importante es Frankfurt, que es también la localidad con el mayor número de aulas de la 
Agrupación.

En Manheim, ciudad de la que toma el nombre la actual Agrupación, ya no existe 
ningún aula de lengua y cultura españolas y además pertenece a un Estado Federal 
diferente (Baden-Württenberg).

Por tanto, al tratarse de una Agrupación que sólo tiene aulas del Estado de Hessen y 
tener su sede en Frankfurt, para facilitar la relación con las escuelas alemanas de 
Hessen, se considera conveniente realizar el correspondiente cambio de nomenclatura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Educación en Alemania, dispongo:

Artículo único. Actualización del Anexo de la Orden de 1 de octubre de 1987.

Se actualiza el anexo de la Orden de 1 de octubre de 1987, de manera que la 
Agrupación de Lengua y Cultura de Manheim pasa a llamarse Agrupación de Lengua y 
Cultura de Frankfurt.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Estado».

Madrid, 28 de diciembre de 2018.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, 
María Isabel Celaá Diéguez.
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